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1. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE DE LA CONTRATACIÓN

Nombres y apellidos del solicitante: XXXXX

Cargo y datos de resolución o acta de nombramiento: XXXXX

Área: XXXXX

Entidad: XXX.XXX

2. DATOS DEL PROYECTO

2.1 Plan Anual de adquisiciones:

La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.  El código del plan anual de adquisiciones es el xxxxx. 

2.2 Clasificación UNSPSC

Los bienes objeto del presente proceso se encuentran identificados con los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios:

	Clasificación UNSPSC

	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	xxxxx.
	xxxxx.
	xxxxx.
	xxxxx.



3.3 Aplicación de Acuerdos Comerciales

Indicar si el proceso de contratación está cobijado por Acuerdos Comerciales o tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado Colombiano. 

	
3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN

Plantear la justificación de la necesidad desde el punto de vista funcional y técnico. 

Las consideraciones iniciales en relación con la naturaleza jurídica y funciones de Inravisión Sistema de Medios Públicos SAS debe ser breves, claras y concisas; se recomienda limitarlas a uno o dos párrafos. Lo anterior, dado que la justificación no está orientada a exponer ampliamente estos aspectos sino lo que implique relacionarlos con el objeto a contratar y el alcance de las obligaciones. 

En concordancia con lo anterior, debe plantearse la relación entre las funciones de la dependencia solicitante y el objeto que se pretende contratar, incluyendo las disposiciones legales que se relacionen.

Es necesario hacer referencia a la necesidad junto con las causas de contratación, ello es, la justificación y la utilidad del objeto a contratar y las condiciones del mismo.

Se sugiere hacer referencia al estado actual de la Entidad frente al objeto y obligaciones a contratar. Es importante señalar lo que se intenta conseguir con este contrato para la correspondiente vigencia 

NOTA: Cuando se trate de contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, se debe justificar que la contratación se adelanta por cuanto la planta de personal no es suficiente ni cuenta con el personal requerido para el desarrollo de las actividades. Así mismo, se debe señalar el perfil académico y de experiencia profesional o laboral del profesional que se requiere para satisfacer la necesidad. 

4. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN 

El objeto del contrato debe coincidir con el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. Se recomienda que todo objeto inicie con un verbo el cual deberá contener las actividades que tendrán desarrollo por parte del contratista. 

5. ALCANCE DEL OBJETO

Podrá contener las especificaciones técnicas del bien, obra o servicio a contratar, definiendo la calidad y las características, así como las actividades técnicas y el tiempo en que deben desarrollarse servicios adicionales o entregables.

NOTA: Este numeral solo debe diligenciarse cuando la contratación así lo requiera. 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN

[bookmark: _Hlk168997099]El plazo de ejecución del contrato será hasta el XXX de XXXX del año XXXX, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es i) aprobación de la Garantía Única, si la hubiere, y ii) expedición del registro presupuestal. 

7. OBLIGACIONES 

Todas las obligaciones del contrato que se pretende suscribir deben incluirse en el presente acápite. Por tal razón, se suprime el anexo denominado “obligaciones adicionales” (Formato P-F-15 que se encuentra vigente)

7.1 Obligaciones generales del futuro contratista

1) Cumplir adecuadamente con el objeto del contrato y concurrir oportunamente a su liquidación, cuando sea necesario. 
2) Actuar con lealtad y buena fe en desarrollo del objeto contractual y salvaguardar los intereses institucionales de Inravisión Sistema de Medios Públicos SAS. 
3) Atender y cumplir con los lineamientos, directrices, observaciones y requerimientos emanadas por el supervisor del contrato, o a quien este delegue, e informar a este en forma oportuna, sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o documentos encomendados durante la ejecución del contrato. 
4) Guardar la confidencialidad de la información de carácter reservado que, en ejecución del contrato, le sea entregada. Esto incluye la reserva de obras o contenidos inéditos, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o uso indebido que por sí o por un tercero cause a la administración o a terceros.  
5) Acreditar al momento de suscripción del contrato y durante la ejecución del mismo hasta su terminación, el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 
6) Asistir a las reuniones que se programe Inravisión Sistema de Medios Públicos S.A.S. para el seguimiento del asunto objeto del contrato. 
7) Conocer y dar cumplimiento a la normatividad que resulte aplicable para el desarrollo de sus actividades, a fin de cumplir con el objeto contractual establecido en el presente contrato. 
8) Cumplir de manera estricta todas y cada una de las medidas y/o protocolos que se adopten en el marco de los programas de promoción y prevención del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo por Inravisión Sistema de Medios Públicos S.A.S. 
9) Cumplir con los lineamientos, normas, reglamentos, orientaciones y leyes ambientales aplicables para el manejo apropiado de los recursos consumibles, compras sostenibles y el manejo de desechos que se generen en el desarrollo del objeto del contrato para la protección del medio ambiente.   
10) Conocer y aplicar las políticas y protocolos de protección implementadas a través de la Circular No. 007 del 22 de marzo de 2023, o aquella que la modifique, sustituya o adicione, las cuales corresponden al protocolo para el manejo del acoso sexual y/o discriminación por razón del sexo en Inravisión Sistema de Medios Públicos SAS.  
11) El contratista será responsable del adecuado manejo de los bienes y/o documentos públicos que se le asignen con ocasión del contrato, para lo cual deberá acreditar el cumplimiento en los procedimientos de custodia y devolución que para el efecto establezca la Entidad.
12) Entregar para efectos del último pago la constancia de entrega de equipos de cómputo, si le fue asignado alguno. 
13) Cumplir con los lineamientos contemplados en el Manual de Contratación de -Inravisión Sistema de Medios Públicos SAS-, referente al Conflicto de Interés. 
14) Cumplir con las demás obligaciones inherentes al objeto contractual.

Nota 1: Con la suscripción y aceptación del contrato a través de la plataforma SECOP II, el contratista manifiesta que: i) Se encuentra debidamente facultado para realizar la ejecución del contrato; ii) Conoce y acepta los documentos del proceso, los cuales hacen parte integral de los estudios previos y contrato; para lo cual tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos y recibió de Inravisión Sistema de Medios Públicos SAS respuesta oportuna a cada una de las solicitudes; iii) Conoce y acepta la aplicación del Manual de Contratación de Inravisión Sistema de Medios Públicos SAS al contrato a celebrar.

7.2 Obligaciones específicas del futuro contratista

Las obligaciones deben guardar relación con el objeto del contrato. Su redacción debe comenzar con un verbo. 

7.3 Obligaciones de Inravisión Sistema de Medios Públicos SAS

1) Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2) Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para dar cumplimiento de las obligaciones contractuales.
3) Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.
4) Reportar las novedades que se presenten sobre la ejecución del contrato, tales como inicio, suspensión y terminación, que tengan relación con la retención y giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
5) Las demás inherentes al objeto contractual.

8. LUGAR DE DESARROLLO DEL CONTRATO

En este acápite se debe especificar el domicilio contractual y el lugar de ejecución de las actividades para el desarrollo del objeto contractual. 

9. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN, TIPOLOGÍA CONTRACTUAL Y  DETERMINACIÓN Y JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN.

9.1 Modalidad de selección 

Para definir con certeza la modalidad de contratación y la correspondiente justificación, es necesario identificar, en primer lugar, si la contratación es misional o administrativa y de funcionamiento.  Si la contratación es misional, el marco jurídico se concentra en el Manual de Contratación vigente, el cual establece las siguientes modalidades de selección: i) invitación abierta, ii) invitación cerrada, iii) acuerdo marco para la adquisición o suministro de bienes y servicios misionales, iv) contratación directa, v) orden de compra y/o servicio, vi) contratación de urgencia, y vii) mínima cuantía. 

Por el contrario, si la contratación es administrativa y de funcionamiento, las referencias normativas serán las del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. En todo caso, cada modalidad tiene requisitos y particularidades que deben analizarse de acuerdo con el contexto factico del proceso de contratación que se esté tramitando. 

Por lo tanto, de ser procedente dentro del presente numeral se incorporarán los factores o criterios de selección aplicables, cuando se trate de modalidades donde se requiera pluralidad de oferentes.

De conformidad con la modalidad de selección, se deberá tener en cuenta que la persona natural o jurídica esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, que cumpla con el nivel académico y demuestre idoneidad, por tanto, el perfil mínimo que debe cumplir el contratista seleccionado conforme a los requerimientos de la entidad son los siguientes: 

9.2 Tipología contractual 

Identificar y justificar el tipo de contrato que se va a celebrar, citando la norma que lo regula. Para la contratación  misional se suscribirán todos los contratos previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad. Para la contratación administrativa y de funcionamiento, se suscribirán los contratos previstos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

9.3 Descripción de las especificaciones técnicas

Este acápite sólo se diligenciará en aquellos eventos en los que existan especificaciones técnicas, caso en cual se hará de manera directa en el presente acápite. De esa manera, se suprime el anexo denominado “especificaciones técnicas”. 

9.4 Descripción del perfil requerido 

Para satisfacer la necesidad identificada es necesario contar con un perfil que reúna las siguientes características: 

i) Formación académica: detallar. 
ii) Experiencia: detallar. 

La experiencia y formación académica deberán ser demostradas a través de los documentos legalmente expedidos. Adicionalmente, el proponente no debe estar inmerso en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades para contratar con la Contraloría, establecidas en la Constitución Política de Colombia, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes.

10.  ANALISIS DE SECTOR 

Con base en toda la información aquí contenida, se realizó el estudio del sector, el cual se anexa al presente estudio previo. Ver anexo.


11. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El valor total del contrato será de (VALOR EN LETRAS) DE PESOS M/CTE. ($ XXX.XXX.XXX). El valor del contrato se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX del XX de XXXX de XXXX, mismo que hace parte integral del presente estudio previo.

12. FORMA DE PAGO 

La forma de pago se determinará de conformidad con la tipología y naturaleza del contrato. Incluya aquí los valores, en número y letras de acuerdo con la forma de pago establecida. Tener en cuenta los lineamientos presupuestales de la entidad para especificar los requerimientos a tener en cuenta para el pago.


13. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión y control en la ejecución del contrato, la ejercerá el/la (Mencionar cargo), de acuerdo a lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y en el Manual de Supervisión e Interventoría de contratos de la entidad, o por quien designe el Ordenador del Gasto o el GERENTE en su calidad de ordenador del gasto, quien a su vez podrá, designar apoyos a la supervisión de ser requerido. 

Para estos efectos, la supervisión estará sujeta a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia, en cumplimiento de lo anterior, deberá efectuar el seguimiento a las obligaciones contractuales una vez se suscriba el contrato correspondiente, atendiendo la etapa precontractual, contractual (adiciones, prorrogas, liquidación, entre otras) y postcontractual.

14. GARANTIAS

Inravisión Sistema de Medios Públicos S.A.S. solicitará al futuro contratista las garantías que considere necesarias para el desarrollo del contrato, de conformidad con lo contemplado en el Manual de Contratación, si se trata de contratación misional, o en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública para la contratación administrativa y de funcionamiento. 

Sin embargo, independientemente de la tipología del contrato, desde el área encargada debe considerarse que, en todo proceso de contratación, se exigirán COMO MÍNIMO,  los siguientes amparos:


	AMPARO
	SUFICIENCIA
	VALOR
	VIGENCIA

	Cumplimiento
	Mínimo el diez por ciento (10%)
	Del valor total del contrato
	Vigencia mínima igual a la del contrato y cuatro (4) meses más.

	Calidad del servicio
	El valor, el plazo y las demás condiciones de la garantía deberá determinarse de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones del contrato a suscribir. 



Si perjuicio de lo anterior, se hace necesario que, desde el área estructuradora, se realice en análisis de la necesidad de solicitar AMPAROS ADICIONALES a los anteriormente señalados, a partir de los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación de la entidad. Para lo anterior, en cada caso concreto, se deberá atender a cada modalidad de contratación, con fundamento en el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones y demás condiciones del contrato a suscribir, refiriendo como mínimo el tipo de amparo, la suficiencia, el valor y la vigencia de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la entidad. 

15. ANALISIS DE RIESGOS

En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015 y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la entidad, se procede a realizar la identificación y cobertura de los riesgos. 

Debe relacionarse el número de anexo de la matriz de riesgo en la cual se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

A. la identificación y previsibilidad: entendida como la posibilidad de precaver la ocurrencia del riesgo e identificar las circunstancias en las que sobrevendrá. 

B. la estimación o cuantificación: consistente en el ejercicio de tasación o determinación del valor del daño causado por la materialización del eventual riesgo y de la posible afectación de la ejecución del proyecto a contratar, generada por su ocurrencia.

C. la distribución del riesgo: hace referencia a la asignación de la cuantificación del riesgo a cada una de las partes del contrato.

En todo caso, si revisado el objeto y la naturaleza de la contratación no se identifican riesgos previsibles, no será necesario el análisis anterior y se dejará constancia de ello en el estudio. 

Anexo. Matriz de Riesgos CPS AG. 


16. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL ESTUDIO PREVIO 

- Análisis del sector
- Certificado de disponibilidad presupuestal

De acuerdo con las particularidades del contrato y de la modalidad de selección, se debe agregar al listado los documentos que correspondan. 

17. FIRMA DE RESPONSABLES   



ESTRUCTURADOR (Subgerente, director, coordinador, jeje oficina o asesor)
NOMBRE:
CARGO:


Nota 1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada 
Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. 
Nota 3: Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. 
Nota 4: El contenido del formato no puede ser susceptible a cambios o modificaciones de ningún tipo. 
Nota 5: Una vez firmado el documento, deberá ser almacenado en el expediente físico o electrónico, de acuerdo con la serie y subserie documental de las Tablas de Retención Documental de la unidad productora.
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